
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 REF: PROCESO VERBAL DE SANDRA INÉS SAMBO TAFUR EN 

CONTRA DE ÁLEX ADRIÁN TORRES MORALES (AP. 

SENTENCIA).  

 

  De acuerdo con el informe secretarial que antecede, al tenor de lo 

prescrito en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se declara desierto 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de fecha 2 de marzo 

de 2021, proferida por el Juzgado 4° de Familia de esta ciudad, toda vez que el 

escrito remitido, por correo electrónico, a la Secretaría de la Sala el 16 de abril del 

cursante año, es extemporáneo. 

 

   En efecto: el término para sustentar el recurso, de acuerdo con la fecha 

en que empezó a correr aquel, fenecía el día 15 de abril, de modo que, al no 

haberse sustentado oportunamente el medio de impugnación, la consecuencia legal 

es su deserción. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado  
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